
              Caracas, jueves 14 de mayo de 2020                                    Número 41.879AÑO CXLVII  -  MES VIII 

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE
BAER, S.A.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Aquiles Alexander Arcia Aquino, como Gerente General (E) de los 
Aeropuertos de “Santa Elena de Uairen”, “Tumeremo”, “La Paragua”, “Guasipati”, “Luepa” y “Caicara del Orinoco” del 
estado Bolívar, para dirigir y evaluar las operaciones propias que se realicen en el funcionamiento eicaz y eiciente de los 
aeropuertos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA
Construpatria, S.A.

Providencia mediante la cual se constituye con carácter permanente la Comisión de Contrataciones de la empresa 
Construpatria, S.A., adscrita a este Ministerio, la cual tendrá como funciones la ejecución de los procedimientos necesarios 
para la adquisición de bienes muebles, contratación de servicios y contratación de obras, integrada por las ciudadanas y 
ciudadanos que ella se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 
Resolución mediante la cual se delega en el ciudadano Germán José Márquez Gil, en su condición de Viceministro de 

Hidrocarburos, la irma de los actos y documentos que en ella se mencionan.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL TRANSPORTE



450.338            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 14 de mayo de 2020



Jueves 14 de mayo  de 2020          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA            450.339



450.340            GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA         Jueves 14 de mayo de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA HÁBITAT Y VIVIENDA 
CONSTRUPATRIA, S.A. 

CONSULTORÍA JURÍDICA 
 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº 01 
CARACAS, 14 DE MAYO DE 2020 

210º, 161º y 21º 

 
El Presidente de CONSTRUPATRIA, S.A., designado mediante 

Decreto Nº 4.115 de fecha 06 de febrero de 2020, publicado en 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.816 

de la misma fecha; en ejercicio de las atribuciones conferidas en 

el articulo 34 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 

previsto en el artículo 14 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N° 6.154 de 

fecha 19 de noviembre de 2014 y artículo 15 del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones Públicas, publicada en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 39.181, de fecha 19 de 

mayo de 2009 y en el artículo 3 del Decreto N° 1227 de fecha 03 

de septiembre de 2014, publicado en Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.489 de fecha 03 de 

septiembre de 2014; esta Presidencia, 

 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Se constituye con carácter permanente la Comisión 

de Contrataciones de la empresa CONSTRUPATRIA, S.A., 
Adscrita al Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivienda, la 

cual tendrá como funciones la ejecución de los procedimientos 

necesarios para la adquisición de bienes muebles, contratación de 

servicios y contratación de obras que le sean inherentes de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley de Contrataciones Públicas.  

 
SEGUNDO: La Comisión de Contrataciones estará integrada por 

tres (3) miembros principales y tres (3) suplentes que suplirán las 

faltas accidentales o temporales de sus respectivos principales, 

conforme se especifica a continuación: 

 

MIEMBROS PRINCIPALES 
A LIDOS  

CIERA rto 
res  

8.027.286 

AL reno 5.395.387 

CA dez 13.237.427 

A LIDOS  
CIERA arcía 17.642.921 

AL a 14.015.320 

CA ánchez 13.786.517 
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MIEMBROS PRINCIPALES 
ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 

FINANCIERA Ramón Gilberto 
Quintero Torres  

V-8.027.286 

LEGAL Nancy Rojas Moreno 
 

V-5.395.387 

TÉCNICA Ciryl Enrique Méndez 
Contreras 

V-13.237.427 

 
MIEMBROS SUPLENTES 

ÁREA NOMBRES Y APELLIDOS C.I. 
FINANCIERA Daniela Carolina García 

Domínguez 
V-17.642.921 

LEGAL Mayra Alejandra 
Mogollón  

V-14.015.320 

TÉCNICA Rossana Sánchez 
Álvarez 

V-13.786.517 

 

TERCERO: se designa como secretaria de la comisión de 
contrataciones a la  ciudadana DELITZA NAHYR FUENTES 
LINARES  cédula de identidad V- 14.741.946, quien tendrá 
derecho a voz más no a voto, con las siguientes atribuciones: 
 
A) Coordinar las reuniones de la comisión de contrataciones 
públicas y convocar a sus miembros. 

B) Elaborar el acta correspondiente a cada reunión que se 
celebre y entregar oportunamente la agenda respectiva a todos 
los miembros de la Comisión de Contrataciones. 

C) Formar los expedientes de los procesos de contratación y 
llevar el control de su archivo 

D) Elaborar los oficios y demás correspondencia relacionada con 

los procedimientos de contrataciones y con aquellos asuntos 

inherentes a la comisión de contrataciones públicas. 

E) Cualquier otra que le asigne la comisión de contrataciones de 

acuerdo a la naturaleza del cargo.  

 

CUARTO: La Comisión de Contrataciones se constituirá 
válidamente con la presencia de la mayoría de sus miembros, sus 
decisiones serán tomadas con el voto favorable de la mayoría y 
tendrán los deberes y atribuciones que le confiere el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de ley de contrataciones públicas. 

 
QUINTO: Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su 
publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
Comuníquese y publíquese, 

 
 
 
 

Efraín José Sánchez Román 
Presidente  

CONSTRUPATRIA, S.A. 
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